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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Hacienda

2333 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 25 de junio
de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprue-
ban las normas de gestión, liquidación y recaudación de
las tarifas de la Tasa por Servicios Administrativos de Orde-
nación y Gestión de Juego.

Apreciado error tipográfico en la publicación del citado Anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 156, correspondiente al día 2 de julio de 2004, páginas 5 y 6
(número de inserción 03/19.370/04), se procede a su corrección
en los siguientes términos:

En la página 5, segunda columna:
Donde dice: “DISPOSICIÓN DEGORATORIA ÚNICA”.
Debe decir: “DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA”.

(03/20.635/04)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

2334 ORDEN 5672/2004, de 8 de julio, de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, por la que se modifica
la Orden 8638/2002, de 8 de octubre, por la que se establece
el procedimiento para el registro de instalaciones petrolíferas
para consumo en la propia instalación y para suministro
a vehículos, conforme a lo establecido en el Decreto 38/2002,
de 28 de febrero.

La Consejería de Economía e Innovación Tecnológica dictó la
Orden 8638/2002, de 8 de octubre, por la que se establece el pro-
cedimiento para el registro de instalaciones petrolíferas para con-
sumo en la propia instalación y para suministro a vehículos
conforme a lo establecido en el Decreto 38/2002, de 28 de febrero.
Desde la fecha de entrada en vigor de dicha normativa, la ins-
cripción de las nuevas instalaciones petrolíferas se realiza por las
Entidades de Inspección y Control Industrial.

Las instalaciones receptoras de productos petrolíferos han estado
reguladas por diversas normas a lo largo de los últimos años. La
publicación del Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, que
aprueba el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas, y del Real
Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, por el que se aprueba
la Instrucción Técnica Complementaria MI-IP03 “Instalaciones
petrolíferas para uso propio”, vinieron a completar y unificar la
reglamentación existente en la materia.

Con motivo de la entrada en vigor de la citada ITC MI-IP03,
la Consejería de Economía y Empleo dictó la Orden 225/1999,
de 20 de enero, sobre “procedimiento para la autorización y/o
el registro de instalaciones petrolíferas para uso propio”.

Asimismo, la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, en la disposición transitoria tercera, establecía que el
Gobierno debía aprobar nuevas instrucciones complementarias
referidas, respectivamente a dos supuestos diferenciados, de un
lado, aquellas instalaciones sin suministro a vehículos, y de otro,
aquellas instalaciones en las que se efectúen suministros a
vehículos.

Al objeto de dar cumplimiento al citado mandato, el Ministerio
de Industria y Energía elaboró el Real Decreto 1523/1999, de 1
de octubre, por el que se modifica el Reglamento de Instalaciones
Petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octu-
bre, y las instrucciones técnicas complementarias MI-IP03, apro-
bada por Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP04,
aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre.

Debido al cambio en el marco legal regulador de este tipo de
instalaciones, así como al número importante de estas instalaciones
existentes en la Comunidad de Madrid, se creyó conveniente dictar
la Orden 717/2000, de 10 de febrero, por la que se establece el
procedimiento para la inscripción de las instalaciones petrolíferas
para consumo en la propia instalación y para suministro a vehículos
en el Registro de Instalaciones Petrolíferas, y se derogaba la ante-
rior Orden 225/1999, de 20 de enero.

Dicha Orden fue, posteriormente, modificada por la
Orden 9821/2000, de 31 de octubre, para ampliar los plazos de
la presentación de solicitudes de inscripción en el Registro de
Instalaciones Petrolíferas, para las instalaciones para consumo
en la propia instalación. Lo mismo sucedió para las instala-
ciones petrolíferas para suministro a vehículos mediante la
Orden 1662/2001, de 31 de octubre.

Una vez finalizado el plazo otorgado por las citadas Órde-
nes 9821/2000, de 31 de octubre, y 1662/2001, de 31 de octubre,
existía un número elevado de instalaciones petrolíferas para con-
sumo en la propia instalación o para suministro a vehículos que
sólo han obtenido su inscripción provisional, por lo que, según
la anterior normativa no podrían ser objeto de suministro de
combustible.

La Consejería de Economía e Innovación Tecnológica dictó la
Orden 8638/2002, de 8 de octubre, por la que se establece el pro-
cedimiento para el registro de instalaciones petrolíferas para con-
sumo en la propia instalación y para suministro a vehículos, con-
forme a lo establecido en el Decreto 3872002, de 28 de febrero,
que sustituye a las Órdenes anteriores.

Con el fin de facilitar la legalización de las instalaciones que
obtuvieron la inscripción provisional en el Registro de Instalaciones
Petrolíferas se dictó la Resolución de 5 de febrero de 2003, de
desarrollo de la Orden 8638/2002, que concedía, para ello, un
plazo que no podría exceder del 30 de septiembre de 2003.

Una vez finalizado el plazo establecido, se declara el cierre y
archivo de aquellos expedientes que a fecha 30 de septiembre
de 2003 no hayan presentado documentación para obtener el regis-
tro definitivo de la instalación en las Entidades de Inspección y
Control Industrial.

La presente Orden pretende regular un método para la lega-
lización de aquellos tanques antiguos, anteriores al 23 de abril
de 1998, de simple pared enterrados, por medio de la realización
de determinadas pruebas y la instalación de un sistema fijo de
detección de fugas o su conversión a tanques de doble pared;
así como de los tanques de superficie que no conserven el cer-
tificado de fabricación correspondiente.

El artículo 26.3.1.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid establece que la Comunidad de Madrid tiene com-
petencia exclusiva, de acuerdo con las bases y la ordenación eco-
nómica general y la política monetaria del Estado, en materia
de industria, sin perjuicio de la que determinen las normas del
Estado por razones de seguridad, sanitarias o de interés militar,
y las normas relacionadas con las industrias que estén sujetas a
la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.
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La Consejería de Economía e Innovación Tecnológica ejerce
las competencias de industria a través de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas con base en lo dispuesto en el Decre-
to 239/2001, de 11 de octubre, que establece su estructura orgánica,
en relación con el Decreto 61/2003, de 21 de noviembre, de la
Presidencia de la Comunidad, por el que se establece el número
y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid
y el Decreto 227/2003, de 24 de noviembre, por el que se modifican
parcialmente las estructuras de las diferentes Consejerías de la
Comunidad de Madrid.

Por otra parte, en virtud de las competencias que me atribuye
el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo único

Se da nueva redacción al apartado 6 del artículo 4, “Procedimiento
para el registro de instalaciones petrolíferas para consumo en la
propia instalación” (ITC MI-IP03), de la Orden 8638/2002, de 8
de octubre, por la que se establece el procedimiento para el registro
de instalaciones petrolíferas para consumo en la propia instalación
y para suministro a vehículos conforme a lo establecido en el Decre-
to 38/2002, de 28 de febrero, que queda redactado como sigue:

«6. En el caso de las instalaciones antiguas, existentes con ante-
rioridad al 23 de abril de 1998:

6.1. Para justificar la legalidad de las mismas, se deberá pre-
sentar, junto con la solicitud de inscripción, alguno de los siguientes
documentos:

— Autorización de funcionamiento del Ministerio de Industria
y Energía.

— Certificado de Dirección de Obra, debidamente sellado por
la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

— Original de la tarjeta de la “Compañía Arrendataria del
Monopolio del Petróleo, Sociedad Anónima” (CAMPSA),
o de alguna de sus concesiones administrativas.

6.2. Cuando los titulares de estas instalaciones no posean nin-
guno de los tres documentos citados, deberán sujetarse al pro-
cedimiento establecido en los apartados 1 al 5 anteriores, si bien
podrán quedar exentos de aportar certificado de fabricación del
tanque en los siguientes términos:

a) Tanques de simple pared enterrados sin estar contenidos
en un cubeto estanco.
Se deberá presentar un certificado de un Organismo de
Control Autorizado que acredite haber superado satisfac-
toriamente una prueba de estanqueidad, que en instalacio-
nes con capacidad › 10.000 litros se realizará obligatoria-
mente con los tanques vacíos, limpios y desgasificados, previa
medición de espesores. Además, se debe proceder a la con-
versión del tanque en un tanque de doble pared o a la
instalación de un sistema fijo de detección de fugas, me-
diante método o sistema debidamente autorizado por la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, según
lo establecido en el punto 38.2 de la Instrucción Técnica
Complementaria MI-IP03 “Instalaciones petrolíferas para
uso propio”.
En instalaciones con capacidad « 10.000 litros la prueba se
podrá efectuar con producto en el tanque, mediante algún
método debidamente autorizado por la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, según lo establecido en el
punto 38.2 de la Instrucción Técnica Complementa-
ria MI-IP03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio”.

b) Tanques de superficie:

Cuando no se conserve el certificado de fabricación del tan-
que, se podrá sustituir dicho documento por un certificado
del instalador, técnico competente u organismo de control
autorizado en el que se describan las condiciones del tanque
y se certifique que cumple unas condiciones de seguridad
equivalentes o superiores a las marcadas por las nor-
mas UNE de fabricación de tanques de combustible, reco-
nocidas en el Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre.»

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 8 de julio de 2004.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

FERNANDO MERRY DEL VAL
Y DÍEZ DE RIVERA

(03/20.138/04)

Consejería de Educación

2335 DECRETO 107/2004, de 8 de julio, por el que crean cinco
Escuelas de Educación Infantil de primer ciclo en la Comu-
nidad de Madrid.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de
la Educación, dispone que la Educación Preescolar está dirigida
a los niños de hasta los tres años de edad. Asimismo, establece
que esta etapa dispondrá de una regulación específica y determina
que el Gobierno establecerá una normativa básica sobre los aspec-
tos educativos de la Educación Preescolar.

El Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, que establecía el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, regulado por la mencionada Ley Orgánica 10/2002, ha sido
modificado por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo, esta-
bleciendo que la implantación de la Educación Preescolar queda
diferida al año académico 2006/2007. Como consecuencia de ello,
la educación dirigida a los niños menores de tres años seguirá
siendo la correspondiente al primer ciclo de Educación Infantil.

Visto lo anterior, y en cumplimiento de la normativa en vigor,
la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Educación,
promueve la creación de centros en el marco de la Red Pública
de centros de Educación Infantil establecido en el Decreto 88/1986,
de 11 de septiembre, por el que se regulan los convenios con
Ayuntamientos para la atención educativa a la población infantil
de cero a cinco años, y de acuerdo con la Orden 3936/1998, de 11
de diciembre, de la Consejería de Educación y Cultura, por la
que se regulan las bases para la suscripción de convenios con Ayun-
tamientos para la creación y funcionamiento de centros integrados
en la Red Pública de Educación Infantil de la Comunidad de
Madrid, modificada por la Orden 59/2004, de 8 de enero.

En el momento actual y con objeto de dar una mayor cobertura
a la demanda de plazas escolares para niños menores de tres años,
es necesaria la creación de nuevos centros públicos de Educación
Infantil mediante, en su caso, la suscripción de convenios con las
administraciones locales.

En consecuencia, el presente Decreto crea cinco Escuelas de
Educación Infantil de titularidad de los Ayuntamientos de la
región. Las citadas escuelas se encuentran incluidas en las pre-
visiones de la programación educativa para las zonas en las que
se ubican, de conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación,
y dentro del marco de la participación de la Administración Local
en la programación de la enseñanza y en la cooperación con la
Administración educativa en la creación, construcción y sosteni-
miento de los centros docentes públicos, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 25.2.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 17 y en la disposición adicional segunda de la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación,
y en el artículo 2 del Real Decreto 82/1996, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil
y de los Colegios de Educación Primaria, a propuesta del Consejero


